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SANTIAGO, 
 
ORD. Nº 
 
ANT.:  1. Oficio Nº 75842, de 7 de julio de 2021, de la 

Honorable Cámara de Diputados, recibido en esta 
Secretaría de Estado con esa misma fecha. 

 
 2. Oficio Ordinario Nº 1428, de 3 de agosto de 

2021, de esta Secretaría de Estado. 
 
 3. Oficio Ordinario Nº 3608, de 17 de noviembre 

de 2021, de la Dirección de Presupuestos, recibido 
en esa Secretaría de Estado el 18 de noviembre de 
2021. 

 
MAT.:  Remite respuesta. 

 
DE: ALEJANDRO WEBER PÉREZ 
 SUBSECRETARIO DE HACIENDA 
 
A: EXCELENTÍSIMO SEÑOR DIEGO PAULSEN KEHR 
 PRESIDENTE HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

Se recibió en esta Secretaría de Estado el oficio indicado 
en el antecedente Nº 1, por medio del cual la Honorable Cámara de Diputados comunicó la petición del 
Honorable Diputado señor Fidel Espinoza Sandoval, quien, en uso de la facultad que le confiere los artículos 
9º de la Ley Nº 18.918, Orgánica Constitucional del Congreso Nacional, y 308 del Reglamento de la Cámara 
de Diputados, ha requerido que, al tenor de la solicitud adjunta, se informe “sobre la posibilidad de 
prorrogar el beneficio otorgado por la ley Nº21.294, que establece normas excepcionales para el pago de 
las subvenciones educacionales del DFL Nº 2 de 1998, del Ministerio de Educación, Ley de Subvenciones en 
el contexto de la pandemia por Covid-19, en los términos que requiere.”. 

 
Al respecto, mediante el oficio ordinario individualizado en 

el antecedente Nº 2, esta Secretaría de Estado remitió este requerimiento a la Dirección de Presupuestos, 
para su conocimiento e informe.  

 
A través del documento señalado en el antecedente Nº 3, 

la Dirección de Presupuestos remitió una respuesta, cuya copia se adjunta al presente, para vuestro 
conocimiento. 

 
Sin otro particular, saluda atentamente a Ud., 

 
 
 
 
 

ALEJANDRO WEBER PÉREZ 
SUBSECRETARIO DE HACIENDA 

Distribución: 
- Unidad de Atención de Consultas - Oficina de Partes, Ministerio de Hacienda. 
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